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NOTARIA ” o EFECTÚA LA COMPAÑÍA CELERTOP S.A. DE 
VIGESIMA PRIMERA : 

ES LA COMPAÑÍA GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
O 1, 

A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

DEL CANTÓN CONTRATO SOCIAL DE CELERTOP S.A.u==m==- 
GUAYAQUIL is 

Ab. MARCOS N. (Cuantía: S/. 215'D000.000,00). =u=rrrmcmcrnrerrnnnannaaanoo- 
DIAZ CASQUETE 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día primero de enero de mil novecientos noventa y siete, ante mí, Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero de este Cantón, 

comparecen por una parte, la compañía CELERTOP S.A., debidamente representada por 

el señor Gustavo Amador León, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General; y, 

por otra, la compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, debidamente representada, por el 

señor Gustavo Amador León, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente General, en 

funciones de Liquidadorr. Los comparecientes, ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, legitiman su personería e 

intervención en esta escritura, con las copias de sus nombramientos, que se agregan a la 

presente escritura como documentos habilitantes. Bien instruidos sobre el objeto y 

resultado de esta Escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

..atorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: 
a 5? , 

AMA     

  

nombre y en representación, como Gerente General, de la compañía CELERTOP S.A,, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, en sesión celebrada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis; y, por otra, el señor Gustavo Amador León, a nombre y en 

representación, como Gerente General, de la compañía GAMALE S.A. EN



LIQUIDACIÓN, debidamente autorizado por la: Junta. General Extraordinaria de os 

Accionistas de la Compañía, en sosión colebrada. ol troínta y uno do diciombre do mil 

novecientos noventa y seis... Copias de los nombramientos exiendidos a favor de los 

comparociontos y do las Actas de Junta General anos ciladas, so insortarán y formarán 

parte integrante de esta escritura. -SEGUNDAs: «ANTECEDENTES. - DOS. UNO. - 

ANTECEDENTES DE CELERTOP: “S.A dos. uno. uno. Modiario escritura A pr 

pública autorizada Doral Notario Vigésimo Primero do Guayaquil; abogado Marcos Dlaz > | 

Casquele, el veinticuatro de, julio de mil novecientos noventa y, seis, inscrita :en el. 

Registro Mercantil de este cantón,. el veintiuno do'agosto de mil noveciontos noventa y. 

sois, so consliluyó la compañtrÉELERTOP S.A.'con un capltal social suscrito de cinco... 

  

millonos de sucres; y, dos. uno.dos.La Junta Gonoral Extraordinaria de Accionistas do. 

la Compañía, en sesión celebrada el día treinta y uno'de diciembre de:mili novecientos 

novonta y sois, con el voto unánimo de los accionistas; que roprosentan ol cien por : 

ciento del capital de la Compañía, resolvió: a).Aprobar la:Tusión: por: absorción de 

GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, a ser absorbida por parte de CELERTOP.S:A,, paralo : 

cual la misma Junta General aprobó las bases de operación acordada por la Junta General o 

Extraordinaria do Accionistas de GAMALE S.A; EN LIQUIDACIÓN, celobrada el treinta y : 
j o e 

uno de diciembre de mil novecientos * noventa”; y = seis; b) Aumentar el capital social ;' 

autorizado de la compañía CELERTOP S.A. a-la cantidad de + CUATROCIENTOS 

  

CUARENTA MILLONES DE SUCRES); <c) Aumentar el capilal social suscrito de la * 

compañía CELERTOP S.A. on la cantidad do DOSCIENTOS VOB: LLONES > 

DE SUCRES, mediante la emisión de doscientas quince-mil huevas acciones ordinagas AS A 

y nominativas de un mil sucros cada una, con lo'cual el nuevo capital soclal- do la 

compañía es de DOSCIENTOS VEINTE :* MILLONES DE SUCRES dividido 'en 

doscientas veinte mil acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucros cada una; d) 

Que se reforma la Cláusula Sexta del Contrato Social de la compañía al tenor de lo. 

resucllo en la Junta General Extraordinaria de Accionistas del treinta y uno de ' 

diciombro do mil novacientos noventa y seis, que formará parte integrante de osta



escritura; y, €) Autorizar al representante legal de la compañía para que otorgue la £— 

- NOTARIA e . 
oscritura pública correspondiente y cumpla el trámite de Le ara perfeccionar las VIGESIMA PRIMERA p p y eump » y para P 
resoluciones de la Junta General de Accionistas.- DOS.DOS.- ANTECEDENTES 

PO A Y 

nn 

El DE GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN- dos.dos.uno. Mediante escritura pública 

ñ A autorizada por el. Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
VAVAQUIL 

DIAZ CASQUETE Aycart Vincenzini, el cinco de mayo de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, se constituyó la compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, con un 

capital social de quinientos mil sucres; dos.dos.dos. Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

Casquete, el veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y 

nueve, la compañía aumentó su capital a cinco millones de sucres y reformó su 

estatuto social; dos.dos.tres. Mediante resolución número noventa y cuatro-dos- 

dos-uno-cero cero cero mil quinientos cuarenta y dos, expedida por el señor 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 

veintidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco, se declaró la 

liquidación por inactividad, entre otras compañfas, de GAMALE S.A. Aún no se ha 

0 inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el nombramiento de liquidador de la 

    por lo que siguen en funciones sus anteriores administradores; 

atro. La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en 

capital de la Compañía, resolvió: aprobar la fusión por absorción de GAMALE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN por parte de CELERTOP S.A.; aprobar la continuación del proceso 

de disolución y liquidación de la Compañía y las bases de la operación de la 

fusión por absorción y autorizar al representante legal de la «Compañía para que 

 



comparezca al otorgamiento de la presente escritura pública. TERCERA: 

DECLARACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- Con los antecedentes 

expresados en la cláusula anterior, el señor Gustavo Amador León , por los derechos 

que representa, como Gerente General, de la compañía GAMALE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, declara que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, en sesión celebrada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos O 

noventa y seis, aprobó continuar con el proceso de disolución de la compañía, para 

los efectos establecidos en el artículo trescientos ochenta y dos y en el numeral 

séptimo del artículo cuarto de la Ley número treinta y uno, reformatoria de la Ley de 

Compañlas, publicada en el Registro Oficial número doscientos veintidós, del 

  

veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y nueve, y resolvió fusionarse y ser 

absorbida por la compañía CELERTOP S.A. Por su parte, el señor Gustavo Amador 

León, por los derechos que representa, como Gerente General, de la compañía _ 

CELERTOP S.A. declara que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, en sesión celebrada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, aprobó la fusión por absorción de GAMALE S.A, EN LIQUIDACIÓN 

con CELERTOP S.A. Consecuentemente, GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN es 

absorida por CELERTOP SA, la cual, como absorbente, asumo todos TOS Activos y 

_asivos-deta-absorbida. CUARTA: DECLARACIONES DE  GAMALE S.A. 

  

EN LIQUIDACIÓN» Con los antecedentes expresados, el señor Gustavo Amador 

León, por los derechos que representa, como Gerente General, de la compañía 

GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, debidamente autorizado por la la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis, declara expresamente lo siguiente: 

CUATRO.UNO) Que GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN os absorbida por CELERTOP 

S.A.; CUATRO.DOS) Que en vista de la fusión por absorción convenida, traspasa en 

bloque, esto es, a título. universal, a valor de libros, la totalidad de los activos de 

GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN a favor de la compañía CELERTOP S.A., los mismos
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que constan delos Anexos del Balance General de GAMALE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, cerrado al treinta y uno de de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis. Se deja constancia de que en virtud de la presente fusión se transfiere a 

CELERTOP S.A., el inmueble consistente en el solar y edificación signado con el 

número uno de la manzana YW (veintidós) de la urbanización Santa Cecilia, de la parroquia 

Tarqui de esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: por 

el Noreste, lote número dos, con treinta y seis metros; por el Suroeste, lote sin número, 

con treinta y seis metros; por el Sureste, avenida principal, con veinticinco metros; y, por 

el Noroeste, lote número tres y lote sin número, con veinticinco metros, medidas que 

determinan un área o superficie total de novecientos metros cuadrados. Este inmueble 

fue adquirido por GAMALE S.A., el solar, por aporte a su capital social que en el acto de 

su constitución le hicieron los señores Ricardo Wagner Areco y señora Isabel Wagner 

Areco de Ponce, tal como consta de la escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, el cinco de 

mayo de mil novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y seis; y, de fojas doscientos setenta 

y dos mil ciento quince a doscientos setenta y dos mil ciento cincuenta y seis, número 

trece mil ciento noventa y seis del Registro de la Propiedad y anotada bajo el número 

veintiséis mil novecientos treinta y dos del Repertorio, el veintisiete de noviembre de mil 

“novecientos ochenta y seis. La edificación fue adquirida por GAMALE S.A., por haberla 

ado a construir con dinero de su propio peculio. Á su vez, los señores los señores 

Y4ón 
ché do Wagner Areco y señora Isabel Wagner Areco de Ponce, en estado de soltería, 
o. 7 
Se 

ES an adquirido el solar antes señalado, por compraventa que a su favor otorgó la 

señora América Iza viuda de Achi, tal como consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Sexto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, el veintiuno de 

septiembre de mil novecientos setenta y tres, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil, el veinticuatro de septiembre de mil novecientos setenta y cinco. El inmueble 

antes descrito se encuentra identificado en el catastro municipal con el código número 

/ 

Y)



cincuenta y dos-cero cero veintidós-cero cero uno-cero cero cero cero-cero cero. 

CUATRO.TRES) Al señor Luis Fernando Amador León, único acclonista de la 

compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, se le entregarán la totalidad de las acciones, 

liberadas, que con motivo de la presente fusión y aumento de capital se emitirán en el 

capital de la compañía absorbente CELERTOP S.A. y que son doscientas quince mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. QUINTA: 

DECLARACIONES DE' CELERTOP S.A.- Por su parte, el señor Gustavo Amador 

León, por los derechos que representa, como Gerente General, de CELERTOP S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, en sesión celebrada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 

y seis, declara expresamente lo siguiente: CINCO.UNO) Que la Junta General de 

Accionistas de su representada, en sesión celebrada el treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, con el voto unánime del accionista que representa el cien 

por ciento de su capital social aprobó la fusión por absorción con GAMALE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN; CINCO. DOS) Que acepta el traspaso en bloque, a valor de libros, que la 

compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN hace de sus activos, a favor de su 

representada y particularmente del inmueble pormenorizadamente descrito en la 

cláusula cuarta que antecede; CINCO.TRES) Que CELERTOP S.A. se obliga a pagar 

el pasivo de GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN y asume por este hecho las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de GAMALE 

| S.A. EN LIQUIDACIÓN, en el momento en que se perfeccione la presente fusión por 

absorción; CINCO.CUATRO) Que como contraprestación del traspaso en bloque de la 

totalidad de los activos que GAMALE S.A, EN LIQUIDACIÓN hace a favor de CELERTOP 

S.A., mencionado en la cláusula cuarta que antecede, el señor Luis Fernando Amador 

León, único accionista de la compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, participará en o! 

capital social de CELERTOP S.A,, recibiendo la totalidad de las acciones, que con 

motivo de la presente fusión y aumento de capital se emitirán en el capital de la 

compañía absorbente CELERTOP S.A. y que son doscientas quince mil acciones 
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ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pacándolas de la forma que 

consta en el Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, en sesión celebrada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis. Consecuentemente, una vez perfeccionada e inscrita la presente 

escritura pública, se deberá canjear las acciones emitidas por la compañía absorbida, por 

acciones emitidas por CELERTOP S.A.; CINCO.CINCO) Que las acciones que 

desaparezcan como consecuencia de la presente fusión deberán ser entregadas en su 

totalidad a la Superintendencia de Compañlas, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo trescientos setenta y nueve de la Ley de Compañías; CINCO.SEIS) Que 

queda aumentado el capital social autorizado de la compañía CELERTOP S.A. a la 

suma de CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES; CINCO.SIETE) 

Que queda aumentado al capital social suscrito de la compañía CELERTOP S.A. en la 

suma de DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES, de manera que el nuevo 

capital suscrito de la sociedad asciende a la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES 

DE SUCRES; CINCO.OCHO) Que el aumento de capital de DOSCIENTOS 

QUINCE MILLONES DE SUCRES recién indicado, se encuentra dividido en 

doscientas quince mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las 

mismas que son emitidas en su totalidad a favor del señor Luis Fernando Amador León, 

por ser el único accionista de la compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, quien las ha 

pagado en la forma que consta de la copia del Acta de la Sesión de Junta General 
ro, 

Ca o, . 

paz gorinaria de Accionistas de la Compañía, celebrada el treinta y uno de diciembre de 
¿S > e 

(z ee * mil novecientos noventa y seis que, como queda dicho, se insertará y formará parte 

  

Social de la Compañía, en la forma que consta de la citada copia certificada del Acta de 

la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis que, como queda dicho, se 

insertará y formará parte integrante de esta escritura. SEXTA: DECLARACIÓN 

 



JURAMENTADA.- El señor Gustavo Amador León, por los derechos que representa 

como Gerente General de la compañía CELERTOP S.A., declara bajo juramento que 

las acciones correspondientes al aumento de capital de su representada a que se , 

refiere esta escritura, han sido suscritas en su totalidad por el señor Luis Fernando 

Amador León, único accionista de la compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, - y 

pagadas en un cien por ciento, esto es, la cantidad de DOSCIENTOS QUINCE 

MILLONES DE SUCRES, de la siguiente manera: la cantidad de doscientos trece 

millones setecientos cincuenta y cuatro mil ciento veintisiete sucres, por las acciones 

que era propietario en el capital de GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN; y, el saldo, esto es, 

la cantidad de un millón doscientos cuarenta y cinco mil ochocientos setenta y tres 

  

sucres, en numerario y al contado, tal como consta de las copias de las Actas de las 

Sesiones de Junta General " Extraordinaria de Accionistas de las Compañías 

absorbente y absorbida, celebradas el ireinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- SÉPTIMA: Quedan facultados las abogados Raúl y 

Luis Esteban Gómez Amador, para, de manera individual o conjunta, firmar todos 

los escritos y en general, realizar todas las gestiones necesarias para obtener la 

aprobación e inscripción de la presente escritura pública. Agregue Usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta 

escritura e inserte en ella, como documentos habilitantes: el nombramiento de - 

  

Gerente General de CELERTOP S.A,, extendido a favor del señor Gustavo 

- Amador León; la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de CELERTOP S.A., celebrada el treinta y uno de de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis; el nombramiento de Gerente General 

de la compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, extendido a favor del señor 

Gustavo Amador León; la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía GAMALE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis; el Balance de la compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL_31 DE 

DICIEMBRE DE 1996 Mr 

4 

En la ciudad de Guayaquil, a las 09h00 del día treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, en el local ubicado en Baquerizo Moreno No. 1.119 y Nueve 

de Octubre, piso 10, se encuentra reunido el Accionista de la Sociedad, señor Luis 

Fernando Amador León, propietario de cinco mil “acciones, con lo que se encuentra 

presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas las 

acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. El Accionista, por 

unanimidad, resuelve instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía, con el objeto de tratar sobre: 1.- Conocer y resolver sobre la fusión por 

absorción que de la Sociedad realizaría la compañla CELERTOP'S.A.; 2.- Conocer y 

resolver sobre las bases de fusión por absorción de la Compañía, la misma que será 

: absorbida por la referida Sociedad, CELERTOP S.A.: 3.- Conocer y resolver sobre el 

O balance final de la sociedad elaborado para la fusión con la absorbente; 4.- Conocer y 

resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio de la compañía y de todos sus activos 

y pasivos a favor de la compañía absorbente; y, 5.- Conocer y resolver sobre el número de 

acciones que corresponden al accionista de la compañía, en la absorbente. Preside la 

sesión el titular de la compañía, señor Luis Fernando Amador León; y actúa de Secretario 

el Gerente General, señor Gustavo Amador León, quien también se encuentra presente 

en la Sala y da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 281 de la Ley de Compañías. 

Toma la palabra el señor Gustavo Amador León, quien manifiesta: que es conveniente y 

necesario para los intereses de la compañía fusionarse con la compañía CELERTOP 

S.A., acto societario cuyos antecedentes y negociaciones previas son ampliamente 

conocidos por el accionista, debiendo en consecuencia esta Junta, deliberar y decidir 

sobre los puntos del orden del día. El accionista, luego de deliberar al respecto, 

resuelve, por unanimidad: PRIMERO) Que la Sociedad se fusione con la compañía 

CELERTOP S.A., que la absorberá; SEGUNDO) Aprobar la operación de fusión con la 

42, . tefgrida compañía absorbente cuyas bases son las siguientes: GAMALE S.A. EN 

) Codec es absorbida por la compañía CELERTOP S.A., la misma que aumentará 

su capita social suscrito a la suma de doscientos veinte millones de sucres, recibiendo a 

    

    > Jpambio! | señor Luis Fernando Amador León, como único accionista de GAMALE S.A. 

o UIDACIÓN, el número de acciones que le corresponda en la compañía 

can TERCERO) Aprobar el balance final de la Compañía cerrado al 31 de 

diciembre de 1996; CUA RTO) Traspasar en bloque a favor de la compañía absorbente, 

CELERTOP S.A,, los activos y pasivos de la sociedad absorbida, en particular el inmueble 

consistente en el solar y edificación signado con el número uno de la manzana W 

(veintidós) de la urbanización Santa Cecilia, de la parroquia Tarqui de esta ciudad de 

Guayaquil; QUINTO) Aprobar que el número de las nuevas acciones que corresponda al 

señor Luis Fernando Amador León, como único accionista de la compañía absorbida, en 

el capital de la compañía absorbente, sea de doscientos quince mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, que serán pagadas de la siguiente manera: la 

cantidad de doscientos trece millones setecientos cincuenta y cuatro mil cianto 

 



veintisiete sucres, por las acciones que es propietario en el capital de GAMALE S.A. EN , 

LIQUIDACIÓN; y, el saldo, esto es, la cantidad de un millón doscientos cuarenta y cinco 

mil ochocientos setenta y tres sucres, en numerario y al contado; y, SEXTO) Autorizar al. 

señor Gustavo Amador León para que, como Gerente General de la Compañía, proceda a 

celebrar la respectiva Escritura Pública contentiva de este acto societario y suscriba . 

cualquier otro documento público o privado que sea necesario para la validez y 

perteccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta Junta. No habiendo otro 

asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo 

cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación 

alguna que hacer, firmando para constancia todos los presentes en unidad de | 

acto, concluyendo la sesión a las 10h00 del mismo día. f) Luis Fernando Amador León, 

Presidente Ejecutivo; t) Gustavo Amador León, Gerente General-Secretario. 

CERTIFICO: Que la que antecede es fiel copia de su original, al cual me remita en caso 

necesario.- fauayaquil, 31 de diciembre de 1996.-     
o Amador León 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

 



e 

   

  

ACTA DE JUNTA GENER      EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA (CELERTOP S.A. CELEBRADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

1996 , ) 

En la ciudad de Guayaquil, a las 10h00 del día treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, en el loca! ubicado en Baquerizo Moreno No. 1.119 y Nueve 

de Octubre, piso 10, se encuentra reunido el Accionista de la Sociedad, señor Luis 

Fernando Amador León, por sus propios derechos, propietario de cinco mil acciones, 

con la que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

  

Compañía, ya que todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una. El Accionista, por unanimidad, resuelve instalarse en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el objeto de conocer y resolver sobre: 

la fusión por absorción a la compañía GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN y las bases de la 

misma; aprobar el balance final de la compañía absorbida; aprobar el traspaso en bloque 

del patrimonio de la compañía absorbida y de todos sus activos y pasivos a favor de 

CELERTOP S.A.; conocer y resolver sobre el número de acciones que corresponden en / 

la compañía al accionista de la compañía absorbida; conocer y resolver sobre el aumento 

de capital de la Compañía y la reforma de su estatuto social.- Preside la sesión el titular de * 

la compañía, señor Luis Fernando Amador León, y actúa de Secretario el Gerente 

General, señor Gustavo Amador León, quien también se encuentra presente en la Sala y 

da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28f de la Ley de Compañías. Toma la 

palabra el señor Gustavo Amador León, quien manifiesta: que por convenir al desarrollo 

de los negocios de la Compañía, considera conveniente analizar la posibilidad de . 

fusionarse con la compañía GAMALE S.A.EN LIQUIDACIÓN, la misma que en sesión de 

Junta General de Accionistas celebrada este día ha aprobado la fusión y las bases de la 

misma; que en caso de aprobarse la fusión, debería aumentarse el capital social de la ¿A 

compañía en la suma de doscientos quince millones de sucres, dividido en doscientas 

quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Una; que en 

¿“259 de que se resuelva lo anterior, sería necesarlo reformar el Estatuto Social de la 

  

   en lo relativo al capital social; y, que somete a consideración de la sala lo 

MES - AOS presentes, luego de deliberar al respecto, resuelven, por unanimidad: 

(5* “UND Apr ar la fusión de CELERTOP S.A. con GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, a la 
Ca E ue hbgóm) á; DOS) Aprobar la operación de fusión con la compañía GAMALE S.A. EN 

e aces ÓN, cuyas bases son las siguientes: La compañía GAMALE S.A. EN a RE Ae ed 

JACIÓN, es absorbida por CELERTOP S.A. La compañía absorbida transferirá a 

favor de CELERTOP S.A., todos sus activos y pasivos, a su valor en libros, estando la 

compañía absorbente obligada a hacerse cargo de pagar todos sus pasivos y asumiendo 

     

por este hecho las responsabilidades de un liquidador respecto de los acreedores de la 

absorbida; TRES). Aprobar el balance final de la compañía absorbida, GAMALE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, cortado al día 31 de diciembre de 1996; CUATRO) Aprobar y aceptar el 

traspaso de los activos y pasivos, esto es, de todo el patrimonio, de la compañía 

absorbida, a favor de CELERTOP S.A.; CINCO) Aprobar que CELERTOP S.A. se 

haga cargo de pagar los pasivos de la compañía absorbida, GAMALE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, asumiendo por este hecho las responsabilidades propias de un liquidador 

/



respecto de los acreedores de ella; SEIS) Aumentar el capital social autorizado de la 

compañía a la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES; 

SIETE) Aumentar el capital social suscrito de la compañía en la cantidad de 

DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de doscientas 

quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, con lo 

cual el nuevo capital social suscrito de la compañía es de DOSCIENTOS VEINTE 

MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil suctes cada una; Q CHO) Que las doscientas quince mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, correspondientes al 

aumento del capital sgcial suscrito de la compañía ppción indicado, son suscritas en su 

totalidad por el señor Luis Fernando Amador León, de nacionalidad ecuatoriana, imo 

único accionista de la compañía absorbida, esto es, GAMALE S.A. EN LIQ OACI hor 

lo que se le entregan doscientas quince mil acciones ordinarias y nominativas de un mil . A 

¡y Sucres cada una, que son pagadas de la siguiente manera: la cantidad de doscientos y 

y trece millones setecientos cincuenta y cuatro mil ciento veintisiete sucres, por las. 

DN acciones que era propietario en el capital de GAMALE S.A..EN LIQUIDACIÓN; y, el saldo, . 

»* “esto es, la cantidad de un millón doscientos cuarenta y cince mil ochocientos setenta y 

  

GC” Sh tres sucres, en numerario y al contado; NUEVE) Que se reforma la cláusula Sexta del 

DS Contrato Social de la compañía CELERTOP 'S.A., la misma que dirá: “SEXTA.- CAPITAL 

N | AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de 

CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES. El capital suscrito de la 

: sociedad es de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en 

DOSCIENTAS VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

[ una.”; y, DIEZ) Autorizar al señor Gustavo Amador León para que, como Gerente General 

y representante legal de la Compañía, proceda a celebrar la respectiva Escritura Pública 

de fusión pór absorción, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, e 

intervenga en todos los actos necesarios para su completa legalización. No habiendo otro 

asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo 

cual es leida a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación 

  

alguna que hacer, firmando para constancia todos los presentes en unidad de 

acto, concluyendo la sesión a las 12h30 del mismo dla. f) Luis Fernando Amador León, 

Presidente; f) Gustavo Amador León, Gerente General-Secretario. 

CERTIFICO: Que la que antecede es fiel copia de su original, al cual me remito en caso 

necesario., Guayaquil, 31 de diciembre de 1996.- 

  

Ustavo Amador León 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

 



Guvavaquil, Julio 29 de 1994 

señor Insegisro 
GUSTAWYO AMADOR LEON 
Ciudad - 

De rris consider3c1o115S: 

O - Tenzo el agrado de comunicarie due la Junta Genersl Extraordinaria de 
£cctonistas de la Compañía, +1 sein celebrada el día de now, resolvió por 
unanimidad de varas restegirlo GERENTE GENERAL de la fomperis, para un 
periodo de DOS ANOS Con les atribuciones destenadas on loc estatutos, 
debiendo ejercer la Representación Local, Judicial y Extrajudicial de la 

— comoarñua, individual vo conjuntamente con el Presidente Fiscutivo. Para el 
cazo de 3ravarnen o enajenación de bienes inrnueblee requerirá autorizs ción 

- de la junta Sen+íal. 

GAMALE S.A., co constituyó 1mmedistite Escritora Púbiica autorizada por la 

Notario del cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart Vicenani, el día 5 ue 

Mavo de 1956, e inscrita en el Registro Mercantil al día 12 de Diciembre de 

1990 

Atentamente, 

  

   

       

A ON 
ERARIO 8 -QADOFR LEO ZA AA 

Folio(s) 32 7%. E Registro Mercantil No 

ALADAL Repertorio MA 

En la presente fgchs q e este 

Nombramiento de inde Mí raercadl.. 

Se archivan los Comproba de pago por los 

   
    

imnuestes respectivos,. 

Guayaquil, A 
   

    

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA R DRADE 

Registrador Mercantil del Cant Guayaquil  



GAMNALE S.A. EN LIGQUIDACION 

ARO ARO OOO CIO XK 

BALANCE GENERAL 

Al. 31 DE DICIEMBRE DE 1996 

ACTIVO 
FOO clik 

ACTIVO FIJO 

TERRENO 27,423,107 
EDIFICIO ] 106,831,020 
VEHICULO 77,000,000 

nooo 211,259,127 

ACTIVO DIFERIDO 

GASTOS DE CONSTITUCION 2,500,000 

TOTAL DE ACTIVO 213,754,127 

PASIVO 
Jaiak 

FASIVO MO CORRIENTE 

CUENTA Y DOCUMENTO FOR FAGAR (MN) v 

TOTAL DE FASIVO 0 

FATRIMONIO 

'CAFITAL 5,000,000 
RESERYA FOR REVALORIZ.DEL FATRIM 249,728,989 
REEXFREION MONETARIA (40,974,862) 

TOTAL DEL FATRIMONTIO CADA 2 SAA 127 

an es rre o 
22 TOTAL CASIVO £ FATRIMONTO 213,734,127/ 

    

  

    

A A 

E á AMADOR LEON 

CONTADORA GERENTE GEMERAÁL 

REGADO. 21U7Z 

   

 



  

FATRINTOMTO 

GAMALE S.A. EN LIGUIDACION / CELERTOF S.A. 

MALANCE CONSOLIDADO 

Aa LTIVO 

FOO ICIOOIIOROIORO A 

ACTIVO F1IJIO 

TERRENO 27,423,107 

EDIFICIO 106,831,020 
VEHICULO 77,000,000 

ai 211,254,127 

ACTIVO DIFERIDO 

CUENTAS FOR COBRAR e, 

GASTOS DE CONSTITUCION 5,0 ¿000,000 O 

7,500,000 

  

TOTAL DE 4 CTITO 2189,734,127 

  

FAS TYO 

PORO 

Pas Tv NO CORRIENTE 

CUENTA Y DOCUMENTO FOR PAGAR (M.N) O 

TOTAL DE FASIVO 0 

CACITAL 10,000,000 

RESERVA FOR REYALORIZ.DEL FATRIM 247,728,987 

REEXFRETON MONETARIA (40,974,862) 

TOTAL DEL FATRIMONIO 218,/94,127 e 

  

TOTAL FASIVO 2% FATRIMONIO 213, 254 127     
ll Ús 

CONTADORA GERENTE GENERAL 
REG.RHO.21592



o - 
( 

CELERTOP. S.A. 
YAOI IOIO IO cor 

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 12986 

ACTIVO o o OS - 
REE OS 

ACTIVO DIFRIDO 

CUENTAS POR COBEAR SRA 00n 
GASTOS DE CONSTITUCION 2 500-000 

a 5.000.000 

TOTAL DE ACTIVO 5.000.000 

0 PASIVO 
AOOIO NOOO dk de 

PASIVO NO CORRTENTE 

CUENTA Y DOCUMENTO POR PACAR (M.N) 0 

TOTAL DE PASIVO "o 

PATRIMONIO 

CAPITAL 5,000,000 

TOTAL DEL PATEIMONTO 5,000,000 

TOTAL PASIVO E PATELBONLO 5,009 .090 

   
SIAaVO AMADOR LEON 
GERENTE CERERAL 

 



Guayaquil, 13 de noviembre de 1996 

Señor e 
* GUSTAVO AMADOR LEON 

Gludad.- - 

- De mis consideraciones: 

. ., Cúmpleme ponet en sl conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
.. , Compañía CELERTOP” 5.A.-constituida mediante Escritura Pública autorizada por el Notatlo 

+ Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab, Martos Díaz Casquete, el día 24 de Julio de 1996, Inscrita 
- ettel Régistro MercanHll de esta cludad, el 21 de agosto de 1996- en sesión celebrada el día de — : 

hoy, resolvió designar"a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por Un perfodo de CINCO . :- 
"años y don los deberes y las atribuciones constantes en el Artículo Séptimo de sus Estatutos 

. - Sociales. En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación O 
. legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Muy atentamente, 

SECRETARIA AD-HOC " 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. - 
de noviembre de 1996.- 

   
    ustavo Amador León 

  

En la presente fecha queda: -inserito: este  Nommbri miento «de LGACNTE GENE rc Folio (.) PISO LI. --. Mgrstro Metcentil ido. 
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FEOM: Panasonic FAX SYSTEM PROHE HD. Jul. 17 1997 B1:12FM P1 

EA A 
,” DEINGRESO ACAJA '—. 0T 1.30 (1996 |CAlO | 02063286 

OS EN 7 - NN CEDULA DE SDAGA MA GRE = CODIGO TRANSACC. | 

A Zo — 52- 0022-001-0000-0-Q |. PRUO | 

A A A A ¡ 
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Av Comercial Av Catestrál, ipotiRebaja Av.Impónible : 
178,051,700.00 106,831,020.09,. q 108,831,020.00 —- AAA e 

: “ AAA , 

Y tor Sé. i*. 2d0.Sern. cHeques  lkKkkAR 

Contrik. predial is 816.193 : 3, 6267 967 
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cortado altreinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis; el Balance de 

"NOTARIA : : 
la compañía CELERTOP $S.A., cortado al treinta uno de diciembre de mil VICESIMA PRIMERA P y 

Sd novecientos noventa y seis; el Balance Consolidado de las compañías GAMALE S.A. 

| cd EN LIQUIDACIÓN y CELERTOP S.A. cortado al treinta y uno de diciembre de mil 
a 

DEL CANTÓN novecientos noventa y seis; y, los demás documentos de Ley. Por último, deje 
GUAYAQUIL 

* Ab. MARCOS N. constancia de que la compañía CELERTOP S.A. queda facultada a solicitar y 
DIAZ CASQUETE 

obtener la correspondiente inscripción de la presente escritura pública en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil.- Firma del abogado Luis Esteban Gómez 

Amador.- Registro profesional número siete mil ciento cincuenta y cuatro.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos los 

efectos legales.- Quedan agregados a este Registro: el nombramiento de Gerente 

General de la compañía CELERTOP S.A., extendido a favor del señor Gustavo Amador 

León; la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CELERTOP S.A., celebrada el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis; el nombramiento de Gerente 

General de GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, extendido a favor del señor Gustavo 

Amador León; la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el día 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis; el Balance    
Consolidado de las compañfas GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN y CELERTOP S.A. 

cortado al día treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis; y, los 

demás documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe, por 

/



ello la autorizo.- 

p. CRLERTOP S.A. 

N    

  

(Gerente General) 

Céd. de Ciudadanía: 0904133717 

Certif. Votación: 003-157 

R.U.C.: 0991361413001 

  

p. GAMALE S.A. EN LIQUIDACIÓN 

    O AMADOR LEÓN 

(Gerente General) 

Céd. de Ciudadanía: 0904133717 

Certif. Votación: 003-157. 

Registro Unico de Contribuyentes: 0990838763001 

  

Se otorgúá ante mi, en fe de ello confiero esta 

   
    

rubrico y firma en da rris e 

  

o. MAR. Qee 
Beterio Vigtsimo Primero ' 

Santón Guayaquil



, NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen ¿os Artículos Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 97-2-1-1-0003374, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

el 11 de agosto de 1997, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de FUSION POR 

ABSORCION QUE EFECTUA LA COMPAÑIA CELERTOP S.A., DE LA 

COMPAÑIA GAMALE S.A., EN LIQUIDACION AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL DE CELERTOP S.A., otorgada por ante 

mi, el 1 de enero de 1997, y al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CELERTOP S.A., otorgada por ante mi, el 

24 de julio de 1996.- Guayaquil, once de agosto de fil novecientos noventa y 
- ma. a 

siete.- 

    

   
MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero o > E e 

Cantón Guayaquil a > cr 7 A 

AA 

CORTIFICO: Que o0mn feche de hoy; ys En cueplimiente de le ar 

edo en lo Resolución MN 97%2=I-1-000337%, dictado el 11 de - 
Agasto de 1.997, pur el Intendumte Jurídico de ls Oflsino de - 

Guryequil, quedo inecrito este escyrituro, lo simo que contia- 

mo do OXSQLUCION ANTICIPADA Y CANCELACIÓN DE INBUNTPCION de 

BAMALE Ea Ro "EN LIQUIDACION?: FUETON POR 0 que la 
os  CELERTOR 8, A. y AUMENTO DL CAS TOPZIADO] AMEN    

  

    

  

So Ao, de fajes 31.734 y 37.734, número 16.81 del Registre Ney 
eontil y snotedo buje el rímera 23.046 dul feferterís.-Gusyoquil, 
ecsterss de Ageata de mt] 

doy Merenatil Muplanto.-



El 
tíso de este escrituys, en cuapliniento de lo dispuesto m el 

Decreto 733, distodo ul 22 de Agunto de 1.973, par el Pra 

dente de la RepÚbllo», publicado an sl Registyo Y 

del 29 de Agusta de 1.973.-Ausysquil, eotoroe de Agost: 

novestiontos novente y siata.-El Regi stredor Meraegt; nia. - 

  

   

        LODO. CARLÁS PONCE 
Registrador Mareonti 

  

    dal Sansón Gusyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, se tomó note de ente euorituye 
de Fuebón par ón que hoca CELERTOR/ E. 5 tap  - 

48.389 del og otro Merconti1 de 1.996, inserta 

  

   

     
  

LODO, CARLOS PLNCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del €Cghátós Guayaquil 

     



Abg. 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

FHAZOH : siento como tal que con esta fec 

ai Artículo Sexto, de la Resolucion 

OZ 74, dictada el 

ha y de acuerdo 

Has. FI 2i-1— 

ill de Agosta de 13237 por el 

intendente Jurídico de la Uficinñna de Guayaquil, he 

tomada nata alí margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN 

ceilebrada ante mí el 3% 

Sa
 E LA CONPAÑI 

de Hayo de 1388, 

del testimonio constante que anthñhecede.- 

    

:CHa 

Fa CN! 

i vos 
1 a 

NO    

il ESEPTORMO Ny 

OPA 

  

SE 

A GAGRALE Ass 

de la escritura 

Guayaquil, 21 
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El Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil, certifica que 

en esta fecha y en cumplimiento a la Resolución No. 97-211 dicta. 

da por el Intendente Jurídico (Oficina Guayaquil) de la Superinten 

dencia de Compañías el 11 de Agosto de 1997, se inscribió y anotó 

el siguiente contrato: 1) FUSION POR ABSORCION: Tomo No. 470 de fo 

jas 240671 a 240702 bajo el No. 9609 del Registro dé Propiedad de 

1997 y No. 21715 del Repertorio. 2) Se tomó nota | la Fusión por Ab 

sorción a foja 272115 del Registro de Propiedad del 1986 al margen de 

la inscripción respectiva. Guayaquil, Dieciocho de Séptiembre de O 

mil novecientos noventa y siete.- 

  

Amanuense Registrador interinó de la Prepledad 
r LONG del Confón Orayaquí! 

gu (7 y 
" $: e. 

  




